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CIRCULAR 26/2026 
En Bilbao, a 6 de marzo de 2026 

 

 

 

 

OBJETO    

El objeto de estas ayudas es la concesión de ayudas económicas para la realización de  

inversiones destinadas a la transición a iluminación LED, la implantación del sistema Ticket Bai /  

Batuz, la inversión en aparatos de digitalización, así como la inclusión de materiales  

comunicativos en euskera, tales como rótulos, cartelería, folletos, etc. de establecimientos  

comerciales, de servicios y hosteleros en Plentzia. Serán objeto de subvención todos los locales  

comerciales, de servicios y de hostelería que hayan realizado dichas inversiones en el periodo  

comprendido entre el 1 de enero de 2025 y 31 de diciembre de 2025.  

BENEFICIARIOS/AS   

Podrán tenerla consideración de personas beneficiarias las personas físicas o jurídicas que  

reúnan los siguientes requisitos:  

— Pequeñas empresas, autónomos y comunidades de bienes que ejerzan su actividad en locales  

fijos de la localidad.  

— Serán objeto de subvención todos los locales comerciales, de hostelería y servicios que  

realicen las inversiones entre el 1 de enero de 2025 y 31 de diciembre de 2025.  

— Tener domicilio social y fiscal, el alta en el IAE y en el régimen correspondiente a la seguridad  

social en el municipio de Plentzia.  

— Mantener la actividad un mínimo de 12 meses.  

GASTOS SUBVENCIONABLES  

Serán objeto de esta subvención:  

— Transición a la iluminación LED en instalaciones de iluminación exterior, interior y/o  

iluminación de escaparates.  

— Adquisición de equipos y software informático específico para la digitalización de los servicios  

ofrecidos por los establecimientos.  

— Equipos y software necesario para la adaptación al sistema TicketBAi/Batuz.  

PLENTZIA ERABERRITU 2025 
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— Diseño, maquetación, impresión o instalación de materiales comunicativos en euskera, tales  

como cartelería, folletos, rótulos, etc.  

CUANTÍA DE LAS AYUDAS  

Será subvencionada un 50% de la inversión realizada. En ningún caso el importe máximo de la  

subvención sobrepasará los 2.000,00 euros.  

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

El plazo de presentación será del 7 de marzo al 6 de abril.  

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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